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YISTO:

Et Expediente N' 0252, de fecha 18.01 .17, Et informe N"006-2017-MDLH-SS, de fecha 19.01 .17, det Subgerente de Servicios
lociates, el lnforme Legat N' 020-2017-MDLH/AL-lNT, de fecha 70.01 .17, de Asesoría Legal, Memorando N" 058-2017-MDLH-
GM-SIAF, de fecha 24.01 .17, de Gerencia Municipat, y;

CONSIDERANDO:

Que, [as Municipatidades son Órganos de Gobierno Locat con autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos
de su cornpetencia, conforme a [o dispuesto en e[ Art. N" 194 de ta Constitución Potítica de[ Estado, modificada por la Ley
N" 27ó90;

Que, la Ley Orgánica de Municipatidades No 27972 en su Art. lV det Títuto Preliminar señata que los Gobiernos Locales
representan a[ vecindario, promueven adecuada prestación de servicios Públicos y el Desarrotlo Local e lntegrat,
Sostenibte y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.84, inciso 1.5 señala que ás una función de ta municipañdaá
establecer canales de comunicación y cooperación entre tos vecinos, así como fomentar ta participación activa de ta vida
Política, Sociat y Económica;

clt¡e mediante Expediente N" 0252, de fecha 18.01 .17, et Sr. Atfonso Hisbes Carrasco, ldentificado con DNl. 026506ó0,
soticita apoyo Económico, para solventar gastos de medicina y tratamiento de su esposa que se encuentra deticada de satuá
y son una famitia de bajos recursos económicos,

Que, de acuerdo a[ lnforme N"006-2017-MDLH-5S, de fecha 19.01 .17, det Sub Gerente de Servicios sociates, quien indica
que visto ta soticitud de fecha 18.01.17, presentada por et Sr. Atfonso Hisbes Carrasco, quien soticita apoyo Lconómico,
para solventar gastos de medicina y tratamiento de su esposa que se encuentra deticada de satud y no cuentan con [os
recursos económicos necesarios,

Que, con lnforme Legat N " 020-201 7-MDLH /AL- lNT, de fecha 20.01 .17 , de Asesoría Legat, es de la opinión que la Ley faculta
a[ concejo Municipal Aprobar este tipo de apoyo, siempre y cuando exista disponibitidad presupueitat.

Que, con Memorando N" 058'2017-MDLH-GM'S|AF, de fecha 24.01.17, de Gerencia Municipat, solicita certificación
presupuestat, por e[ importg.tota! de.S/.150.00 (Ciento cincuenta con 00/100 Nuevos Sotes), ia misma que es otorgada
mediante Hoja de Certificación det Crédito presupuestario N" 006,1 -2017.

Estando a lo expuesto y en uso de tas atribuciones y facultades que te confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades N"27972
a esta Atcaldía;

5E RESUELVE:

4!19!9 fBlmeno: APROBAR, e[ apoyo económico soticitado por et Sr. Atfonso Hisbes Carrasco, con la suma de S/.
5/.150.00 (Ciento cincuenta con 00/100 Nuevos Soles), para sotventar gastos de medicina y tratamiento de su esposa que
se encuentra deticada de satud.

ARTICUI-O EEGUND9: AUTORIZAR a la Gerencia Municipat, Oficina de Ptaneamiento y presupuesto, Unidad de
Tesorería, efectuar las acciones correspondientes a dar cumptimiento a lo dispuesto en et átícuto ánterior.

AR;T|CULO TFRCERO: ENCARGAR a Secretaria General, poner de conocimiento a los miembros det Concejo Municipat, en
próxima sesión de Concejo.

ARTICULO CUAITO: NOTIFICAR [a presente Resolución de Atcatdía a tas Áreas Administrativas correspondientes, para su
conocimiento y fines.

REGíSTRESE, COA,IU N íQU ESE, C UIAP LASE Y ARCH IVEsE.

La Huaca, 14 de Febrero del 2017.

li
so fs$*;

íe\g 0 tvu'
k: re"..

thzo de &uflaó S l^l - 2e gfaac4 - Oua- derflaita - frrgótl
I eli.lotw: ( 07 3 ) 696647 ,...,,7,*


